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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Dr. Marco Antonio Tinoco 
Álvarez, Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Michoacán de 
Ocampo, remite a esta Soberanía 
el Informe Anual de Actividades 
2021-2022.



2 Gaceta Parlamentaria No. 052  D · Morelia, Michoacán, 05 de octubre 2022

CEDH
Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos
Michoacán

Área: Presidencia.

Número de oficio: 1140/2022.

Expediente: N/A.

Asunto: Entrega de Informe Anual 
de Actividades 2021-2022. 

Morelia, Michoacán, a 13 de septiembre de 2022. 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva de 
la LXXV Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; y 28 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Michoacán de Ocampo; así como en atención al acuerdo del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos aprobado en sesión de 26 de agosto del año en curso, comparezco para presentar ante esta Soberanía 
el Informe Anual de Actividades 2021-2022 de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo, para lo cual adjunto al presente los documentos que integran el Informe de referencia.

Sin otro asunto en particular, agradezco sus atenciones con relación al tema, y hago propia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Dr. Marco Antonio Tinoco Álvarez
Presidente de la Comisión Estatal de los

Derechos Humanos d Michoacán de Ocampo
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